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Atendiendo el correo allegado por el apoderado de  la señora MARIA ISABEL 
BECCERRA LOPEZ identificada con cc 43.667.931 demandante dentro del presente 
proceso de indignidad para suceder, donde ella manifiesta que se encuentra en  
condiciones de estrechez económica a que se refiere el artículo 151 del Código General 
del Proceso, y por tanto no le es posible asumir los costos de las pólizas para acceder 
a la medida cautelar, se le concede amparo de pobreza para los gastos del proceso, y 
se dispone como medida previa oficiar a La Compañía Seguros Generales 
Suramericana S.A para que se abstenga de adelantar cualquier tipo de tramite donde 
el resultado sea entregar al señor  JHON FREDY ROJAS RUA identificado con cc 
71.714.017 el porcentaje de las pólizas de seguro N° 900000412255  y a la Compañía 
de Seguros de Vida del Estado S.A, para que se abstenga de adelantar cualquier tipo 
de tramite donde el resultado sea entregar al citado  el porcentaje  de la póliza N° 65-
68-100000263, hasta que no se defina el presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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